
  

2 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
y 

18 

19 

20- 

21 PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, le misma que está contenida en 

22 

23 

24 PELO” CAR ABAJO. CHACHA) casado, portador de la cédula de ciudadmnía | 

25 

26 - 

27" 

28* 

1 Es la ciuded de Azwgques,e los veinte dias del mes de Abril de mi 

3 de . , * os . 0. de Y 

qee A 

o vos 

DHACHA/JOSE FRANCISCO RIVERA ROJAS, FERNANDO BOLIVAR QUITO ROMERO 

. 1 
LOS FLORENCIO CHICAIZA PEÑAFTEL, AIDA "YOLANDA MARIN “CORRALES, DIF.. 

  

   

  

É ; 
50 FERNANDO: CARABAJO” CHACHA, CESAR LUIS BERMEJO SIBRI,WILSON FRAN 

PISCO MENDOZA PEÑAFIEL, CARLOS ELIODORO GONZALEZ ALVAREZ/, LUIS 

Duito Romero,César Luis Bermejo Sibri,Wilson Francisco Mendoza 

  

  

  

Peísfiel,que son solteros;y,de Froilén Jacinto Peñafiel Sanchez 

, . 

Pantón, a quienes-de-conocerles doy -2óyy,bien-instruidos-de-da— 

hsbturaleza y resultados legales de la presente escritura a la 
  

compar ] ms l   
¿ pn derecho se requiere para contratar y obligarse,dicen:Que tie 
  

en a bien elevar e escritura pública, el contenido de la minuta | 

ue me entregan,la misma que al: ser copiada literalmente,es del | 

benor que sigue:SEÑOR NOTARIO.En ek Registro de escrituras públi 
  

pas a su cargo,sirvase imcorporar una de conformación de una C 
  

  

iguient J econ_a- 

torgar y suscribir la presente escritura los señores. JUANITO M 
  

  

JOSE FRANCISCO RIVA. ROJAS,c asado,con cédula número cerp uno cel 

úmero: cero tres cero cero ocho cero' cuatro cero enatro' enatro; | 

ro 
  

cero: cuatro uno.cuatro: cuatro. seis: cincos FERNANDO . BOLIVAR QUITO 
      ROMERO, soltero; con cédula número cero: tres cero uno'cero'dos ci 
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Y co dos 'cinco ceoro¡FROILAN;: PEÑAFIEL,n SANCHEZ, divorciado,con. có6dx 
  

seis dos cuatro; 
mr a e A la número cero tres, cero cero seis, ¡¿cuatro, tres 

as 
  

¡ANGEL BOLIVAR CUZCO CUEN CA, ess: ado ¿con códul a núm ero, cero Hre s- 
  

esro uno uno' ocho, cuatro seis dos, ¿cho ARLOS FLORENCIO, CHICAL? 
  

ÍZA PEÑAFIEL,con:códula número: cero tres cero cero: cinco. cuatro 
  

dos ocho cinco: nueve, casado ¿AIDA YOLANDA: MARIN> CORRALES ,casada 
  

con cédula número cero cinco: cero cero'siete uno hueve tres cerb 
  

siete;DIEGO FERNANDO CARBAJO CHACHA, casado, con cédula número -— 
  

10 

¡aero tres cero. caro. cinco tres siete uno cinco 'seisjCESAR. LUIS 

BERMEJO SIBRI, soltero, con cédula número! cero tres cero uno dos: 
  

11 
tres tres siete tres .cero ¿ WILSON, FRANCISCO MENDOZA PEÑAFIEL, sol 
e A 1 1. ” Pur € AC 1. Ap pagas Pera 
  

12 tero,con cédula número cero tres cero. uno' catorce setenta y. nue 
  

13 
ve ocho mu evezC ARLOS ELIODORO GON ZALEZ ALVAREZ ye asado con cédulja 
  

14 

“— 

cero tres cero. cero cuatro «siete nuevs. cinco nueve nueys;y, LUIS; * 
    
SACTA. CAJAMARCA, casado, con. cédula de identidad número ¡cero tres 
  

16 

17 

18 

' uno 'ochd, todos domiciliados en esta. 

se y contratar. SEGUNDA, -CONTRATO.-Los suscriptores expresan- qu 
  

19 

20* 

21 

qee su voluntad constituir porel presente contrato una Computli 

  

   

      

de R 

  

rianos, así. como el, presente estatutosTERCERA. -ESTATUTO DE: LA C 
  

22 PAÑIA : DENOMINAC ION .-ARTICULO PRIMERO .-La Sociedad operará bajo | 
  

23 

24 

la denominación de EMPRESA' DE' TRANSPORTE' NOCTURNO' DE 'CAMIONETAS| 

ETPANA, CIA, LTDA, ARTICULO SEGUNDO . --DONIC ILIO/WE1l' domicilio prin< 
  

25 

26' 

27 

    

cipal, de 1a. Compeñía,es- la ciudad de. Azw gues. ARTICULO TERCERO2-" 
  

  

bo AÑOS,contados' a partir'de'la' fecha! de” inscripción del” presen |(- 
      28" be en el Registro Mercantil .Este plazo poará' ampliarse o reducid- 
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pos  Z"% P3/ > 

2 | T0,-La Compañia tendrá por objeto' la prestación permanente del 

3 | servicio de transporte público de- alquiler. ARTICULO QUINTO ¿o 
  

4 | CAPITAL SOCIAL.-El capital Social es de SETECIENTOS VEINTE MIL 
  

SUCRES,($ 720.000) ,00) dividido en setecientas veinte participe, 
  

6 5 - 

  

7| La Compañía dará e cada socio un certificado de aportación, fir=- 
  

3 | mado por el Presidente y Gerente de le Compañía, en el: que se 
  

hará conster su carácter de no negociable y ed número de perti.- 
  

«-cipaciones que por su aportación le corresponde, ARTICULO SERTÍMO 
  

11 | FONDO DE RESERVA.—-La Compañía formará un fondo de reserva has |-. 
  

ta que éste alaance por lo menos el veinte por ciento del capi. 
  

tal Social,En cada anualidad le Compeñína segregará, de las utili. 
  

va dedes líquidas y realizadas,un cinco por. ciento pare este ob . 
  

jeto. ARTICULO OCTAVO, TRANSFERENCIAS .-Las participeciones 30n. y 
  

, indivisibles pero pueden ser transferidas por, acto entre vivon 
  

17 | en beneficio de otro u otros socios o terceros, si se obtáúviera 
  

18 | el consentimiento infnime del capital social.La trensferencia 
  

19 L_se hará por escritura pública y observado los requisitos A ml 

minados en la ley. de Compañias. ARTICULO NOVENO: LIBRO DE APOR 
20   

31 CIONES,-La' Compañía abrirá un libro de' aportaciones de los So   

22 | cios,en ek que se haré las inscripciones delos certificados | 

23 |_de aportaciones, con la indicación del nombre del socio tenedod 
24 [de los ismos,en ek que enotar'en las: sutesivas trensferencia: 
  

  

25 | y las demás modificaciónes que ocurren respecto al orden de las 
36 i¡participeciones.Esta inscripción se. efecturfá validamente con 
  

27 [ la firme del representante legal-de-la Compeñía! siempre que se 
      28 _heyen observado las disposiciones legales. ARTICULO DECIMO.-SO 
  

MONSALVE MORENO Cía 1168. 
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CIOS.-El certificado de eportaciones,confiere sl tenedor legítimo 
  

Le, ] 

    

vilegio ni beneficio alguno entre los 'socios'. ARTICULO DECIMO - 
  

Ao, ... o A boo y 

PRIMERO , RESPONSABILIDAD DE LOS socIOg,L Los socios responder 

por las obligaciones de la Compañía,hasta el monto de sus par- 
  

tácipaciones. ARTICULO DECIMO: SEGUNDO: REGIMEN “ADMINISTRATIVO. 
  

  

| La Compeñta: será gobernada 'poryle gunta: General. y será adminis; 
  

  

  

  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Lás entidad de socio y: le etribiye: como:mínimo' los derechos- funda 

n' la Ley de Compañins.No se no: ri. 

8 

5 “y iel Gerente, ARTÍCULO DECIMO TERCERO, 

10 | REPRESENTACION: LEGAL.Corre sponde' representar judicial: como '8X- 

im [«brajudicialmente a: la: Compañía, al: Gerente, quien deberá sujetarse 

17 l'estrictemente a les disposiciones legales pertinentes y a los 

(5 | presentes estatutos. En' caso de: falts o 'susencia de. éste,le' sub 

14 L-rogerá el Presidente. ARTICULO: DECIMO CUARTO. LA: JUNTA GENERAL 

15 [La Junta General, formada” por los Socios legalmente convotados 

so | y et es 14 Compas Dt ' 

17 [ eli domícilio' socials ARTICULO" DECIMO: QUINTO, -DE LA JUNTA: GENERAL 

13 | ORDINARIA, Las: juntas ordinarias se reunirán: pori-lo!' menos una 

19: | Fez al eño,dentro, del .Primer trimestre posterior a la fineliza- 

20 [_ ción del ejercicio: económico ' dela Sociedad, para der: cumplimien- 

21 L-to en: lo dispuesto. en le Ley,y! pare considerar¡:cualquier otro 

22 | asuntopuntuslizado enla. convoc atoriss ARTICULO "DECIMO SEXTO? 

23 [| DE LA, JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA.-Las Juntas Generales extr 

24 | Ordinarias: se reunirán cuando fueren convotades. para tratar a- 

25: puntos. determinedos en la conyocsborime ARTICULO, DECIMO. ¡SEPTIMO! 

26 | PE: LAS. JUNTAS, UNIVERSALES «ab asiJuntas Generales, tanto: ordinarijas, 

97 [como extraordinarias, serán coñvociadas: por: comunicación “escrita 

28 

      . aa pa , Doacara ton do rr a a 
"a los socios,con ocho 'dias de eiticipación;por lo menos, 81 fi 
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pa
r jado para la reunión,no obstente lo anterior les juntes se en- 

  

tenderán convocádás y quedarán válidamente constituidas en cuall- 
  

quier tiempo y lugar dentro del territorio necionel pera tra 
  

tar cualqier asunto, siempre due esté presente todo el capital 
  

“Social, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 
  

'de la Junta.Todos los concurrentes deberín suscribir el acta 
  

respectiva,baja sención de nulidad. ARTICULO DECIMO OCTAVO... 
  

0!
 

10 

11 

12 

13 

14 

QUORUM Y RESOLUCIONES :a)Les juntes generales no podrén constin 
  

“tuirsée en primera convocatoria, si no está representado por losl 
  

concurrentes por lo menos el circuenta y uno por ciento del cap 
  

pital social.En segunda canvocatoria,las Juntas Generales po: -- 
  

drán reuni ; 

será en la convocetoria,BPara las juntis-genoralos-y-—estes-—— 

" pueden efectuarse y acordar vélidemente el sumento y disminu — 
  

ción del capital social,la transformación, 1 a fusión,la disoluz 
  

ción 'enticipada,la reectivación de lá Compañía en proceso de 
  

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

liquidación y en general cualesquier modificación del Estatuto 
  

deborá resolyerae en primera convocatoria con los votog de las 

s : OS ES 

ria con los votos de una tercera parte del cepitel Social.C,) 
  

  

Las decisiones de la Vunta Generel serán tomadas por simple = | 

l meyoría de votos, selyo cumdo se requiera unenimidad según 1b 

previsto en la ley;yyotros porcentajes que determinase el esta 
  

tuto; d)Los miembros de los orgenismos adminiatrativos y Fiascel 

“lización, así como los Administradores, no podrán votar en los m 

casos que así determine. la ley, de Compañias, ARTICULO DECIMO NOL 
  

_ VENO.--ASISTENCIA Y REPRESENTACION.-Lles Juntas Generales estén 
      28 
formadas por los titulares de las participaciones a los Tepre= 
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107 

11 

12. 

13 

14 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

—_sententes 'qué acrediten debidamente sie ealidid, ARTICULO "VIGESIMO + 

DIRECCION ¡Y 'ACTAS:La Junta General estará dirigida. por5el'pre y 
  

sidente y en su smusericia'por lel Gerentesopor'le persode design 
  

¿da ¡para el efecto en la reunión;, b) actuará como, secreterio el - 
  

-Gerente ¡o la persona. quien la junts,elija, como, seqqetario ¿Ad-H 
  

-)E1 Presidente o 18 "persona due hubiere: adtusdo oomño tal “y: el 
  

| secretário suscribirón el 'acta 'dorrespordienteysalvo: 1d previs? 

  

te con copia del acta 'y"los doauninetos que "sirvan pare justifi 
  

  

-RO + ATRIBUCIONES -DE-LA JUNTA GENERAL, a!) designar y remover ' 

  

  

la foma en que dele hacerse, el ¡repqrto de utilidedosid) ¡Fongeny 
  

bir la cósión de lás participaciones 'socisles 'y 'ón 1a 'admisión 
  

  

  

nas al cuerpo del, estatuto;f)Resolver sobre la. fusión y ytrensf 
  

| mación de la Compañia;y,g) Les ¡demás que -estevieren otorgadas , 

por mandeto 'Legnl y el prásente estetutu al Gerente du Presiden 
  

  

socio de la Compañía durerá dos años en ¡el ejercicio del cargo 
  

pudiendo 'ser ¡reelegido indefinidemente.Para el desenpeñío 'de' su 
  

| función inscribir previemente-el nombramiento en' el Répistro' 

car "que la'junta se'celebró válidamente, ARTICULO VIGESIMO “PRIME... 

Presidente y Gerentezobservando los requisitos legales;b) aprobar 

les cuentas y Pajences que presente ¡1 Gerente; ) resolver sobre 

-de "nuevos “socios/requiriérndo se 'en "este “caso: el conderifimiento de 

Aánine del capital ¡social;0)Acoradr y ¡aprobar todas, modificación 

ARTICULO VIGESIMO; SEGUNDO: DEL PRESIDENTE, >El Presidente,ses o; ho 

oc; 

o 

en la cleásula, Sáptima,; d)de qeda junta se,formará un. expedién- 

LS 

  

Mefcsntil_ del Cantón, Azo gueso ARTICULO. Y IGESIMO. TERCERO .-ATRIBU? 
  

ta general ¡b)Beemplazer .8]-Gerente, en caso: de ausencia tempora 
  

-CIONES> Y' NEBERES' DEL: PRESIDENTE, ul) PresUdir las “sesiones de 'jhn= 

L     
  

MONSALVE MOREMO Cís Ltd, 
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o definitiva;c)Suscribir con el' Gerente: lo'd certificados de 'appr= 

 



  

1 'tacioniy las actes de Juntas Generales;d) Colaborar con el Gew 

2 

3 

10" 

11 

12 

$3 

14 

t6 

37 

18 

19 

20 

21 

22 

. 23 

24. 

25 

26 

27 

28 

  

rente. para la ¡buena marcha administrativa y. financiera de la C 
  

pañía ;e) suscribir conjuntamente con' el Gerente las obligaciod 
  

  

  

ta.o impedimento. del Presidente actuará. como subrogente el que 
  

fuere" designado'por la Juhte General, ARTICULO VIGESIMO: CUARTO, 
  

¡ DEL GERENTE;-El Gerente sea o no' socio de la Compañía durará - 

dos efñios en el. ejercicio del cargo,pudiendo ser reelegido inde 
  

fínidemente,representará a la Cámpañíáa judicial y. extrajudicial 
  

mente, previó :al' desenpefio de ¿us fúnciones,primero 'inscribirt 
  

"| el:hombremiento én el Registro Meremntil del Cantón ARTICULO Y] 

GESIMO QUINTO.-ATRIBUCIONES. Y DERECHOS DEl GERENTE.-A más de l4s 

| legeles tendrása)Que dirigir y vigilar como responsabilidad: su 

nes y contratos que pasen de ciento' cincuenta mil' sucres;f) las 

demás que' le confieren la Ley de'Compañías y los Estatutos,A f4l- 

O 

Como a, 5 

  

  

¡| le gestión económica de la Compañía, el mo ; 

Le a 1 . " ar ilid d * s y t j di i 1 + aj dd 

[$islmente a la CómpatifesB)ménejar'los fonfos, Jirádási, endosar .. 

cheques, aceptar nuevos endosos, aceptar -y .endosar -lotras de: cam 

  

  

bio y suscribir contratos que obliguen a.la Compañía hasta un q 
  

| tidad, serí necesserio la intervención del Presidente;C)Convocar 

¡valor de trecientos mil sucres,y cuando fueren mayor:de esta: 
  

  

a la Junta General de Socios;d) gestionará empréstitos externos 
  

  

cida en el presente estetuto;e)velar por la regularidad 'y_0xac= 
  

titud de las roceudeciones provenientes de contratos, intereses | 

y. cobros en £general;f) suscribir conjuntemente con el' Presidente 
  

los certificados de aportaciones y las actas de Junta General, 
  

o internos y los hará «efectivos de acuerdo a la cuentín establd- 

¡en su calidad de secretario de la mismesg)nombrar: empleados per- 

a 
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1 mementes y ocecionales, cuy h designación! no' corresponde e. 1. junta 
  

aa np 

“a |General y remover los de cónfomidad'cón 18 Tey3h)presentar'el 
  

¿yPalante y le cuenta. de pérdidas -y genencias nsí-como la: propuesta 
  

jde distribución de' beneficios dentro de-los tres primeros mesea 
  

y | de cada añozi)jcnidar que se. leve: debidamente la contabilidad - 

s Law correspondencia de'la Cómpañte, así” como'tóda' documentación; 

j)suscribir por'sÍí:solo 'a,nombre'de! lai Compañía toda' clase de 4c- 

  

  

  

tos y-contratos excepto. hlgunos que de hcuerdo"a- las 'disposicijo- 
  

ó lneg' del presente éstetubo, requiera! le Imtárvención conjunta del 

Presidentesy,K)Eni general cumplir con todós los deberes” y! ejó 
  

16 

11 | cer: los. derechos: que -1 a ley:y este estatuto detérmiñan: en form 
  

12 | específica, En casorde msencia o impedimento temporal -o 'definiti- 

¡SÍ yo del Gerente,le'subrogará con todas sus facultades el Presiddn= 

.te,hasta; ser..1egítimementerreemplazado. ARTICULO : VIGESIMO SEXTO qu. 

  

14 
  

5 
  

[DEL COMISARIO.-La;Compañía serf fiscalizada por un Comisario, áuien 

1 será nombrado;por. la Junta General: deiSocios y durará en 'sus fun-. 
  

17 [| ciones "UBA. añoypudiendo: ser rreelegido:¡indefinidaménte.Sus atri. 
    
  

  

  

  

¡¿ [buciones 'son las determinadas por 1a' Ley de Compañias y la Junta 0 

¡o [General "de Socios. ARTICULO 'VIGESIMO” SEPTIMO y EJERCICIO “ECONOMICA 

a DEL "Ejercicio 'ecónómico de'la compañia comprende 'el 'período en. O 

21 [tre el primero de Ene ro y el treinta y uno de diciembre 'de cada 

22 | año « ARTICULO 'VIGESIMO 'OCTAVO: DISOLUCION "Y LIGUIDACION.-En' caso 
  

23-| de Tiquidación y “disolución de la Compeñfa,no hábiendo "oposición 
  

24 |. is Sociosjasumirk las 'funcionés “de Liquidador 'e Gerentd,     

os | mbs de haber, oposición aquello, corresponderá ¡a la Junta Genera] 
  

06 | designerlo('s)y señal erá sús Atribuciones y doberes,La disolución 

27 | y, liquidación: procede de las causales leg Hles pertinentes. DISPO 

SIC IONES: GEN FRALES ¿ARTICULO >: 'VIGES IMO' NOVENO.—La 'compalñííe en. 
      28 
  

   



  

- 

16 

18 

19 

O 20 

21 

22 

23 

24 

OCNMCOS Y Ll 
er 

  

  

en todo lo' relatívo'al trámite y el "transporte, so somóterá a - 

mod no? 9” Los or 4 

r ntar] as ye entes an las resoluciones 

t 

síto y la Jofetura de Tránsito del Cañar, ARTICULO TRIGESIMO.- 
  

Los pemíisos de Operación que reciba'1a Compeñía del Consejo N 

  

  

del Consejo Nacional de Tránsito y de 1a' Superintendencia de Coln= 
  

  

n m condiciones que ingresaron los socios fun- 

ve 

porte Nocturno de Camionetas ETCANA Compeñía Lámt tado, DECLARAUASs 
  

  

  

UNO+Que el cepital Social de la Empresa miscritos y psgados e 

suscribe sesenta participaciones de un mil sucres cada una, dando 
  

un total de sesenta mil suores ( $ 60.000,00 ) pagado de contado 
  

treinta mil sucres y ol saldo lo abonará en un plazo de $ eís md» 

tos 

8 on de E_FR , 
e ema do . Ltrs 

    
  

  
 



1 "a Veiite y uno” del Octubre de mil”""nóveciénitos 'mo=* 
  

¿ CÉRTI= | 

  

4 | ¡CIENTOS -SESINTA MIE SUCRES :, 00-/ 100. (5/: 380,000,00 

.. corresponde, a. aportación pera. la, cuenta .Integración 
  

6| -de- Capital. dela Compañía en;,forma,.que se.-denomína- 
  

7 rá EMPRESA :-DE ¡TRANSPORTE NOCTURNO DE», CAMIONETAS ) ETCANA 
  

CIA ., LTDA , dicho aporte ¿Corresponde a las siguientes 
rt , Ass ao eo a a pep FEAS 27 8 L. 
  

O ra ns po t       

10 L—oero-eoro—ooho—sero lcnatróicero —cuairo cuatro —sosen— 

ml sami menos + JOSE rFRANCISCO . RIVERA ROJAS , cero uno: - 

  

14 | -unocero.ndos cinco' dos cinco. cero:',segenta mil. sucres v 

15 FERQILAN PEÑAFIEL -SANCHEZ,-..CEROrf_ TRES .CERO: ,CERO_ SEIS:CUA- 

  

  

  

  

  

21 [_- YOLANDA MARIN, CORRALES ,'cego- cinco. cero cero: siete: uno 
  

ero- ¡siete DIEGO. FERN mil sucre         22 

23 DO. ;CARAMATO, CHACHA ,.,ceoro ytrescero, cero, cinco trestim ] 

24 siete uno cinco: seis sesenta. mil sucres «CESAR! LUIS 3 
  

25 BERMZJO. SIBRI |, coro, bres cero uno dos tres tres siete tres 

26 cero segente, mil, sucres,, WILSON FRANCISCO, MUNDOZA PEÑA— 

  

  

os 

27 FIEL ,'ceró tresavcerómunooruno cuatror siété nueve ócho-nue er” 

sucpos ¡CARLOS ALIODORO: o UNAARBZ y 1 ALVAREZ S 07 
' 

          

  

     
29 sesenta mil, 
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- 1 te nueve cinco nueve nuéve,sesente mil sucres¿LUIS "A,SACTA CA- 

: - JAMARCA, cero tres cero cero dos dos:tres cinco-uno ocho, sesenfta 
  

3| mil sucres.NOTA¡El Bemico a procedido 'a“receptar el cincuénta 
  

4|' por ciento del total del valor' acumulado,siendo este de sete 
  

    

7 administradores de la nueva Compeñíá tan pronto sea constituille 
  

  

tación que comprendesEstatutos y nombramientos debidamente in 
  

10 L_eritos y un certificado de le Superintendencia de Compañfes in- 
  

  

11 dicando que el trímite de constitución ha quedado debidamente 

12 | _conclnido.En caso que no llegare a efectuprase-la Constitución 

13 | de la Compañía o desistieren de ese propósito,las personas qup 
  

14 | consten en este certificado para que se -les pueda reembolsar 
  

  

El
 16 | tificado y la eutorizaciónotorgadé al efécto par el Superinte 

  

17 | dente:de Compañifas.Atentaemento,f) Banco del Austro.Ilegiíble. 
  

  

  

  

13 | Gerente.Benco del Áustro'S.A.Sucursal Am gues,Caja número no-| 

19 venta y cuantro.-CONSEJO PROVINCIAL 'DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

20 [7 TERRESTRE DEL CAÑAR, DIRECCION ADMINISTRATIVA. Azogues Ecuador, 

21 | RESOLUCION NUMERO CERO CERO DOS 'CJ CERO TRES NOVENTA Y TRES, 

99 | EL H CONSEJO PROVINCI TE 

23 [_ DEL CAÑAR, CONSIDERANDO:El Consejo Provincial _de Tránsito del 
  

24 Cañar,de confomidad con el artículo ocho inciso segundo,del 
  

25 | reglamento de Procedimientos Administrativos de los Consejos | 

26 Nacional y Provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsi- 
  

27 | to “del Guayas, publicado en el Registro Oficial número ciento 
      28 | cincuenta del diesiseis de marzo de mil novecientos dchenta | 

MONSALVE MORENO Cía Ltda 
Cuenas. Esuedor Jus Am,      



  

1 yymueve y visto el oficiorálimero cero cero cero uno tres cinco nue= 
  

2 | ve,dée fecha cinco de diciembre de mil movecientos novente y dáb, 
  

enviado por el Presidente requiriéndo informe previo a la CONS 
  

4 | TITUCION JURIDICA de la Precompañía en formación ETCANA, domici 
  

5| liaede en la ciudad de Azogues,Centón Azogues,Provincia del Ca- 
  

6 : expediente: y de los informes que sk 

7 | 'nencionen ,a continunción:UNO.—Info me número cero cero:uno, de 
  

fecha viente de marzo de mil novecientos noventa y tres,enviadp 
  

9 por el Departemento Técnico,con opinión desfavorable para la 

10 Constitución delos trámites respectivos.DOS.-—Informe número - 
  

11 | Cero cero dos de. fecha veinte y.cuetro de marzo de mil noveciehtos 
  

12 | noventa y tres,enviado por el Departemento de Asesoría Jurídicp, 

13 |_ conteniendo las siguientes observeciones:En el capítulo de disp 

posiciones Generales, artículo vigésimo noveno, debe cambiarse el 

  

  

. término Bes Consejos Provinciales de Tránsito y la correspondibnte 
  

Jefatura de Tránsito del Cañar,por lo siguiente:Consejo Provin 
  

  

  

  

  

  

16" 

17, | sial de Tránsito y Jefatura de Trínsito del Cañar. TRES.-Inform 

1 |_de la Comisión Interna de Legislación de éste Consejo. de fecha 

19 uno de abril de mil novecientos noventa y treg,con opinión fa- 

20 vorable pare la creación de esta nueva Entidad de Transporte - 

2 [ de carga livi ano. CUATRO .—La lista de Socios fundadores que reut 

oy | nen los requisitos legales y reglementarios son:Juenito Mercelp 
  

23 | Caraebajo Chacha,JO0sé6 Francisco Rivera Rojes,Fernendo Polivar 

24 | Quito Pomero,Froilen Jacinto Peñafiel Sanchez,Angel Bolivar Cub- 

co :Cuenca,Carlos Florencio Chicaiza Peñafiel,Aide Yolanda Maríh 

  

  

  

25 

06 Corrales,Diego Fernando Carabajo Chacha,Céósar Luis Barmejo Si- 

27 bri,Wilson Francisco Mendoza Peñafiel,Cerlos Eliodoro Gonzalez 
      28 Alvarez,Luis Aurelio. Sacta Cajamarca.CINCO.--Conclusión del :infpr- 
  

MONSALVE MORENO Cia Liga 
Cuenca. Ecuador Sur Am 
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1 _me de Asesoría Jurídica:El Proyecto de minuta h elabora 

9 | do de acuerdo a la ley de Compañías,Código Civil,Código del 

3 | Comercio y demás normas legales y reglementarias de Trénsito 

4 igent r r iendo la Aprobación en A to Yu+ 

5 rídico.En uso de les atribuciones arriba puntualizades y por lo 

6 expuesto en los informes que antecede,el Consejo Provincisel dé 

7 Trínsito del Cañar. RESUELVE: Uno Emitir la presente Resolución 

8 ar Pr mpañ ETCANA, de Transporte P i Cer, 

9 liviena,domicilieda en le ciuded de Az gues,Cantón Am gues,! rá 

10 |_ vincia del Cafiar,continúe en el trímite pere su constitución 

11 jurídica, debiéndose tomar en cuenta las modificaciones efectu 

12 das enel Cuerpo del Estatuto.DOS.La Compañía ETCANA CIA LTDA, 

13 para efectos de trabajo deberá solicitar el correspondiente 

14 | PERMISO DE MAPERACION al Consejo Nacional de Tránsito. TRES.- 

15 

tó | ETCANA,CIA.LTDA., y qu cdará sometida a la Ley y Reglamento de Tr 

17 |' sito,así como e las disposiciones que importan el Consejo Na - 

18 le cional de Tránsito,y las Autoridedes competentes de Tránsito, 

sy [| Para reguler su operación en la Transporteción Terrestre de 

20 carga livisna dn e mionetas.Dado y firmado en la ciudad de Azd- 

21 £ues,a los mueve dias del mes de ebril de mil novecientos no .. 

22 | venta y tres en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial de 

23 Trínsito del Ceiar.f)A.Pesentez, Abelardo Pesantez Garzón,Presi.. 

dentel e) Olga Parra Vazquez.01ga Parra Vazquez, secroterio, Así 

-25 consta de los documentos hebilitentes que se insmertan,Leido 

26 ¡este instrumento,se-afiman y retifioan—y firman—on-unidad de” 

97 acto y conmigo.Doy fe.) f)luis Alberto 3 cta C.-f)Yolonda le- 

28 rin.-f)Ilegibl..-£)Tlegible.-1)Diego P.Corabajo ch.-£)José y 
  

MONSALVE MORENO Cor Lin 
Cuenta Esvador due Am, 

   



Francisco Rivera.-£1)Césaxr Bermejo,-£)BolíÍovr “uzco.8.-£)Tlesi- 

vle,-1)Wroil n Peinuriol.-£)BolÍver mito.-SiÚsrlos Miicrirn.R,- 

£0Dr. Tiberio Tovres Ra Tot Tio. ooo 

Se otorgo inte ni en fe de ello conciero e to PADURA COPIA ue 

lo firmo y sello en A .ogues el misno dín de su celebroción,.---- 

  

/ 
Y 

í 
de, Lo es Le gb 0 

lICLAR1O 

Doy fe; que la resolución dictada por el Señor Intendente 

de Compañías de Cuenca con el No. 93-3-=2-1-113, de fecha- 

10 de Mayo de 1.993 , aprobaddo la Constitución de la Com 

pañfa " Epresa de Transportes Nocturno de Caminonestas - 

ETCANA CTA, LTDA. "ny, consta-al mórgen de la escritura 

   

       

  

Azogues, M 

tres.o--- 

por el so or Intendrnte de Compe* 

20 de 1993 .=FL O TTICTIPDOR an dde y 
ASA == 

 


